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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tienen la facultad de integrar comisiones para investigar 

cualquier asunto de interés público. Los resultados de las investigaciones serán del conocimiento de las autoridades competentes. 

Considerar al Presidente de la República como sujeto de responsabilidad administrativa. Facultar a la Secretaría de la Función Pública 

y la Auditoría Superior de la Federación para hacer la distinción entre faltas administrativas graves y no graves. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1114-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con el artículo 135, Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y XXIV y XXX en relación con los artículos 74 fraccs. II y VI y 79, para el Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

 

I. a V. ... 

 

 

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de 

evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha 

ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de 

Diputados a través de la Auditoría Superior de la Federación. Si del 

examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las 

cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 

relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 

realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los 

artículos 74, 93, 108, 109 y 113, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 13, 

Fracción I, y 103, y se adiciona una fracción XV al artículo 

15, recorriendo las subsecuentes fracciones, de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 74, 93, 108, 109 y 

113, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Artículo 74 . Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I. ... V. 

 

VI. [...]. 

 

 

 

 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de 

Diputados a través de la Auditoría Superior de la Federación. 

Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre 

las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, 

con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en 

los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de 
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Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los 

objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las 

recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en 

los términos de la Ley. 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

VII. a IX. ... 

 

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto 

el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del 

estado que guarden sus respectivos ramos. 

 

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

... 

 

acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el 

cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha 

autoridad podrá emitir las recomendaciones vinculantes 

para la mejora en el desempeño de los mismos, y promover 

las responsabilidades que sean procedentes ante las 

autoridades competentes, en los términos de la Ley . 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]; 

 

VII. ... IX. 

 

Artículo 93 .- [...]. 

 

 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

Las cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus 

miembros, tienen la facultad de integrar comisiones como 

para investigar cualquier asunto de interés público. Los 

resultados de las investigaciones serán del conocimiento de 

las autoridades competentes.  

 

[...]. 

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

... 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude 

este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 

Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos 

de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 

incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

 

 

 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 

sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 

orden común. 

 

... 

 

... 

 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán 

obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 

patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los 

términos que determine la ley. 

 

 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en 

[...]. 

 

Artículo 108 . Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este Título se reputarán como servidores públicos al 

presidente de la República, a los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder 

Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, 

en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la 

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así 

como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables 

por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones. 

 

Se deroga.  

 

 

 

[...] 

 

[...] 

 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo 

estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su 

declaración de situación patrimonial, de intereses y de 

impuestos ante las autoridades competentes y en los términos 

que determine la ley. 

 

Artículo 109 . Los servidores públicos y particulares que 
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responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

siguiente: 

 

I. a II. ... 

 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 

por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de 

sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 

amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 

sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 

beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el 

responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por 

los actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la 

investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

IV. ... 

incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 

conforme a lo siguiente: 

 

I . ... II . 

 

III . [...]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior 

de la Federación estarán facultadas para hacer la distinción 

entre faltas administrativas graves y no graves.  

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...], y 

 

IV . [...]. 
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Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 

en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 

cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases 

mínimas: 

 

I. a II. ... 

 

 

 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los 

términos que determine la Ley: 

 

a) a e) ... 

 

 

 

 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la 

instancia de coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y 

sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las 

siguientes bases mínimas: 

 

I. [...]; 

 

II. [...], y 

 

III. [...]: 

 

 

a) [...]; 

 

b) [...]; 

 

c) [...]; 
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Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no 

vinculantes a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas 

dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento 

de su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias 

de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que 

brinden a las mismas. 

 

... 

 

d) [...]; 

 

e) [...]. 

 

Derivado de este informe, emitirá recomendaciones 

vinculantes a las autoridades , con el objeto de que adopten 

medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 

prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, 

así como al mejoramiento de su desempeño y del control 

interno. Las autoridades destinatarias de las 

recomendaciones deberán atender las recomendaciones que 

emita el Comité . 

 

[...]. 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA FEDERACIÓN 

 

 

 

Artículo 13.- … 

 

 

 

I. Acciones promovidas, incluyendo solicitudes de aclaración, 

pliegos de observaciones, promociones de intervención de la 

instancia de control competente, promociones del ejercicio de la 

facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad 

administrativa sancionatoria, denuncias de hechos y denuncias de 

juicio político, y 

 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 13, fracción I, y 

103, y se adiciona una fracción XV al artículo 15, recorriendo 

las subsecuentes fracciones, todos de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

Artículo 13 .- Las observaciones que, en su caso, emita la 

Auditoría Superior de la Federación derivado de la 

fiscalización de la Cuenta Pública, podrán derivar en: 

 

I. Acciones promovidas, incluyendo solicitudes de aclaración, 

pliegos de observaciones, promociones de intervención de la 

instancia de control competente, promociones del ejercicio de 

la facultad de comprobación fiscal, promociones de 

responsabilidad administrativa sancionatoria, incluyendo las 

referentes al desempeño , denuncias de hechos y denuncias de 

juicio político, y 
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II. Recomendaciones, incluyendo las referentes al desempeño. 

 

 

Artículo 15.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la 

Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 

I. a XIII. ... 

 

XIV. Formular recomendaciones al desempeño para mejorar los 

resultados, la eficacia, eficiencia y economía de las acciones de 

gobierno, a fin de elevar la calidad del desempeño gubernamental; 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XV a XXVIII. … 

 

Artículo 103.- … 

 

I. a II. ... 

 

III. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumplimiento de las 

obligaciones por parte del Auditor Superior de la Federación, 

auditores especiales y demás servidores públicos de la Auditoría 

Superior de la Federación, iniciar investigaciones y, en su caso, con 

la aprobación de la Comisión, fincar las responsabilidades a que 

hubiere lugar e imponer las sanciones que correspondan, en los 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

 

II. Recomendaciones vinculantes , incluyendo las referentes al 

desempeño. 

 

Artículo 15 .- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la 

Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 

I ... XIII 

 

XIV. Formular recomendaciones vinculantes al desempeño 

para mejorar los resultados, la eficacia, eficiencia y economía 

de las acciones de gobierno, a fin de elevar la calidad del 

desempeño gubernamental; 

 

XV. Promover las responsabilidades al desempeño en los 

términos de la Ley ; 

 

XVI ... XXIX.  

 

Artículo 103 .- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. ... II. 

 

III. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumplimiento 

de las obligaciones por parte del Auditor Superior de la 

Federación, auditores especiales y demás servidores públicos 

de la Auditoría Superior de la Federación, iniciar 

investigaciones y, en su caso, con la aprobación de la 

Comisión, promover las responsabilidades que sean 

procedentes ante la autoridad competente , en los términos 
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los Servidores Públicos; 

 

 

VI. a XIII. ... 

 

... 

 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; 

 

VI ... XIII. 

 

[...] 

 

JCHM 


